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ORDEN de 5 de abril de 2010, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se regula la convocatoria de admisión de alumnos en las enseñanzas elementales 
y en las enseñanzas profesionales de música y de danza para el curso académico 2010-
2011, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el Capítulo VI del Título I 
las enseñanzas artísticas, entre las que se encuentran las de música y las de danza, estable-
ciendo su ámbito y estructura.

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la citada ley, el Real Decreto 
1577/2006, de 22 de diciembre, fija los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas 
profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Y el Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, fija los aspectos básicos del currículo de las en-
señanzas profesionales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

En el ámbito autonómico las citadas normas han tenido desarrollo, en el caso de las ense-
ñanzas de música, en sendas órdenes de 3 de mayo de 2007, del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, por las que se establece el currículo de las enseñanzas elementales 
y el currículo de las enseñanzas profesionales, respectivamente. Y en el caso de las enseñan-
zas de danza, sendas órdenes de 17 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, por las que se establece el currículo de las enseñanzas elementales y el 
currículo de las enseñanzas profesionales respectivamente.

Asimismo, las citadas normativas establecen, entre otros aspectos, la organización y con-
diciones de acceso. Se hace, pues, necesario regular la convocatoria anual de acceso a estas 
enseñanzas.

De acuerdo con el artículo 43.1 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, la potestad reglamentaria corresponde a la Comunidad Autónoma y a 
los Consejeros cuando les habilite para ello una ley o un reglamento aprobado por el Gobier-
no. Asimismo los artículos 47 y siguientes de la citada Ley regulan la aprobación de las dispo-
siciones de carácter general.

El Decreto 18/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye al Departa-
mento la planificación, implantación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educación en 
Aragón, de acuerdo con el modelo educativo aragonés.

En su virtud, la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, dispongo:
Artículo 1. Objeto
La presente Orden regula la convocatoria de admisión de alumnos en las enseñanzas 

elementales y en las enseñanzas profesionales de música y de danza para el curso académi-
co 2010-2011, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Oferta educativa
1. Los conservatorios profesionales de música ofertarán las enseñanzas correspondientes 

a las especialidades que se reflejan en el anexo I.
2. El conservatorio municipal elemental de música de Zaragoza ofertará las enseñanzas 

correspondientes a las especialidades que se reflejan en el anexo II.
3. Los centros autorizados de música dependientes del Gobierno de Aragón ofertarán to-

das las especialidades que tienen autorizadas en sus respectivas órdenes de creación y 
funcionamiento.

4. El conservatorio municipal profesional de danza de Zaragoza ofertará las enseñanzas 
correspondientes a las especialidades que se reflejan en el anexo III.

Artículo 3. Requisitos de acceso
1. Para acceder a las enseñanzas elementales y a las enseñanzas profesionales de músi-

ca y de danza será requisito imprescindible superar una prueba de acceso y tener una edad 
idónea cumplida en el año en que se comiencen los correspondientes estudios. Esta edad 
idónea se refleja en el siguiente cuadro:

x Ens. Elementales Ens. Profesionales

Música: todas las especialidades menos x x

Contrabajo, Fagot, Trombón y Tuba ……………………. De 7 a 11 años Desde 11 años

Música: Contrabajo, Fagot, Trombón y Tuba ………….. De 7 a 14 años Desde 11/15 años

Danza ……………………………………………………... De 8 a 12 años Desde 12 años
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Artículo 4. Pruebas de acceso
1. Las pruebas de acceso a las enseñanzas elementales y a las enseñanzas profesionales 

de música y de danza se efectuarán entre los días 14 al 25 de junio de 2010, ambos inclusive, 
en los centros donde se haya presentado la inscripción. Corresponde a cada centro fijar el 
calendario de dichas pruebas, previa comunicación y autorización del Servicio Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte correspondiente.

2. La prueba de acceso a las enseñanzas elementales de música constará de dos ejerci-
cios:

a) Valoración de las aptitudes musicales generales.
b) Valoración de las aptitudes para el instrumento o instrumentos solicitados.
3. La prueba de acceso a cualquier curso de las enseñanzas profesionales de música 

constará de dos ejercicios:
a) Interpretación en el instrumento de la especialidad a la que se opte de tres obras perte-

necientes a distintos estilos, de las que, como mínimo, una deberá interpretarse de memoria.
En el caso de la especialidad de Canto se interpretarán dos obras de diferentes estilos.
b) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y 

teórico-prácticos.
4. La prueba de acceso a las enseñanzas elementales de danza valorará las siguientes 

aptitudes para la danza: físicas, de sentido del movimiento y de sentido del ritmo.
5. La prueba de acceso a cualquier curso de las enseñanzas profesionales de danza cons-

tará de los siguientes ejercicios:
a) Realización de ejercicios que componen la barra con una duración no superior a cua-

renta y cinco minutos, que serán dirigidos y acompañados al piano por profesores del centro.
b) Realización de diferentes ejercicios en el centro, con una duración no superior a cuaren-

ta y cinco minutos, que serán dirigidos y acompañados por profesores del centro.
c) Prueba de carácter musical para evaluar la capacidad rítmica y auditiva del alumno, así 

como sus conocimientos teóricos y teórico-prácticos.
6. La superación de la prueba de acceso faculta únicamente para matricularse en el curso 

2010-2011, siempre que existan plazas disponibles en la especialidad solicitada.
Artículo 5. Inscripción y Matriculación.
1. Las inscripciones para las solicitudes de nuevo ingreso se presentarán en los centros 

respectivos del 3 al 14 de mayo de 2010, ambos inclusive, ajustándose a los formularios que 
se adjuntan en el anexo IV.

2. El plazo para la formalización de la matrícula será del 1 al 15 de julio de 2010, ambos 
incluidos.

3. Una vez finalizado el periodo de matriculación establecido, los centros remitirán en el 
plazo de tres días a los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte correspon-
dientes el número de alumnos matriculados por enseñanza, especialidad y curso.

4. Los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos no universi-
tarios y las modalidades de matrícula bonificada serán las establecidas en la normativa vigen-
te.

5. La no formalización de la matrícula conllevará la exclusión del alumno y su renuncia a 
la plaza.

6. No se puede estar matriculado en centros diferentes para cursar la misma o distinta 
especialidad.

Artículo 6. Personas con discapacidad.
Los aspirantes que necesiten adaptaciones o condiciones especiales para la realización 

de la prueba deberán justificarlo en el momento de la presentación de la solicitud mediante 
certificación oficial del grado de minusvalía, siempre y cuando se trate de un grado reconocido 
igual o superior al 25% de discapacidad.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 

ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», o el recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Disposición final segunda. Facultades de ejecución y aplicación
Se faculta a los órganos directivos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas resoluciones sean nece-
sarias para la aplicación y ejecución de lo establecido en la presente Orden.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
Zaragoza, 5 de abril de 2010. 

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

ANEXO I 

OFERTA EDUCATIVA DE LOS CONSERVATORIOS PROFESIONALES DE MÚSICA PARA EL 
CURSO 2010-2011 

1. Provincia de Huesca 

a) Conservatorio Profesional de Música de Huesca: 

Especialidades 

Enseñanzas Elementales Enseñanzas Profesionales 

1 Acordeón 1 Acordeón 

  2 Canto 

2 Clarinete 3 Clarinete 

3 Clave 4 Clave 

4 Contrabajo 5 Contrabajo 

5 Fagot 6 Fagot 

6 Flauta de Pico 7 Flauta de Pico 

7 Flauta Travesera 8 Flauta Travesera 

8 Guitarra 9 Guitarra 

9 Instrumentos de Púa 10 Instrumentos de Púa 

10 Oboe 11 Oboe 

11 Percusión 12 Percusión 

12 Piano 13 Piano 

13 Saxofón 14 Saxofón 

14 Trombón 15 Trombón 

15 Trompa 16 Trompa 

16 Trompeta 17 Trompeta 

17 Viola 18 Viola 

18 Violín 19 Violín 

19 Violoncello 20 Violoncello 
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b) Conservatorio Profesional de Música de Monzón: 

Especialidades 

Enseñanzas Elementales Enseñanzas Profesionales 

  1 Canto 

1 Clarinete 2 Clarinete 

2 Contrabajo 3 Contrabajo 

3 Fagot 4 Fagot 

4 Flauta Travesera 5 Flauta Travesera 

5 Guitarra 6 Guitarra 

6 Oboe 7 Oboe 

7 Percusión   

8 Piano 8 Piano 

9 Saxofón 9 Saxofón 

10 Trombón 10 Trombón 

11 Trompa 11 Trompa 

12 Trompeta 12 Trompeta 

13 Viola 13 Viola 

14 Violín 14 Violín 

15 Violoncello 15 Violoncello 

c) Conservatorio Profesional de Música de Sabiñánigo: 

Especialidades 

Enseñanzas Elementales Enseñanzas Profesionales 

1 Clarinete 1 Clarinete 

2 Flauta Travesera 2 Flauta Travesera 

3 Guitarra 3 Guitarra 

4 Instrumentos de Púa 4 Instrumentos de Púa 

5 Oboe 5 Oboe 

6 Piano 6 Piano 

7 Saxofón 7 Saxofón 

8 Trombón 8 Trombón 

9 Trompa 9 Trompa 

10 Trompeta 10 Trompeta 

11 Viola 11 Viola 

12 Violín 12 Violín 

13 Violoncello 13 Violoncello 
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2. Provincia de Teruel 

a) Conservatorio Profesional de Música de Alcañiz: 

Especialidades 

Enseñanzas Elementales Enseñanzas Profesionales 

1 Acordeón 1 Acordeón 

2 Clarinete 2 Clarinete 

3 Contrabajo 3 Contrabajo 

4 Fagot 4 Fagot 

5 Flauta Travesera 5 Flauta Travesera 

6 Guitarra 6 Guitarra 

7 Oboe 7 Oboe 

8 Piano 8 Piano 

9 Saxofón 9 Saxofón 

10 Trombón 10 Trombón 

11 Trompa 11 Trompa 

12 Trompeta 12 Trompeta 

13 Viola 13 Viola 

14 Violín 14 Violín 

15 Violoncello 15 Violoncello 

b) Conservatorio Profesional de Música de Teruel: 

Especialidades 

Enseñanzas Elementales Enseñanzas Profesionales 

1 Acordeón 1 Acordeón 

  2 Canto 

2 Clarinete 3 Clarinete 

3 Contrabajo 4 Contrabajo 

4 Flauta Travesera 5 Flauta Travesera 

5 Guitarra 6 Guitarra 

6 Oboe 7 Oboe 

  8 Órgano 

7 Percusión   

8 Piano 9 Piano 

9 Saxofón 10 Saxofón 

10 Trombón 11 Trombón 

11 Trompa 12 Trompa 

12 Trompeta 13 Trompeta 

13 Viola 14 Viola 

14 Violín 15 Violín 

15 Violoncello 16 Violoncello 
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3. Provincia de Zaragoza 

a) Conservatorio Profesional de Música de Tarazona: 

Especialidades 

Enseñanzas Elementales Enseñanzas Profesionales 

1 Clarinete 1 Clarinete 

2 Fagot 2 Fagot 

3 Flauta Travesera 3 Flauta Travesera 

4 Guitarra 4 Guitarra 

5 Instrumentos de Púa 5 Instrumentos de Púa 

6 Oboe 6 Oboe 

7 Percusión 7 Percusión 

8 Piano 8 Piano 

9 Saxofón 9 Saxofón 

10 Trombón 10 Trombón 

11 Trompa 11 Trompa 

12 Trompeta 12 Trompeta 

13 Viola 13 Viola 

14 Violín 14 Violín 

15 Violoncello 15 Violoncello 
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b) Conservatorio Profesional de Música de Zaragoza: 

Especialidades 

Enseñanzas Elementales Enseñanzas Profesionales 

1 Acordeón 1 Acordeón 

2 Arpa 2 Arpa 

  3 Canto 

3 Clarinete 4 Clarinete 

4 Clave 5 Clave 

5 Contrabajo 6 Contrabajo 

6 Fagot 7 Fagot 

7 Flauta de Pico 8 Flauta de Pico 

8 Flauta Travesera 9 Flauta Travesera 

9 Guitarra 10 Guitarra 

  11 Instrumentos de Cuerda Pulsada del 
Renacimiento y Barroco 

10 Instrumentos de Púa 12 Instrumentos de Púa 

11 Oboe 13 Oboe 

  14 Órgano 

12 Percusión 15 Percusión 

13 Piano 16 Piano 

14 Saxofón 17 Saxofón 

15 Trombón 18 Trombón 

16 Trompa 19 Trompa 

17 Trompeta 20 Trompeta 

18 Tuba 21 Tuba 

19 Viola 22 Viola 

20 Viola da Gamba 23 Viola da Gamba 

21 Violín 24 Violín 

22 Violoncello 25 Violoncello 
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ANEXO II 

OFERTA EDUCATIVA DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL ELEMENTAL DE MÚSICA DE 
ZARAGOZA PARA EL CURSO 2010-2011 

Especialidades Enseñanzas Elementales 

1 Clarinete 

2 Flauta Travesera 

3 Guitarra 

4 Percusión 

5 Piano 

6 Saxofón 

7 Trombón 

8 Trompeta 

9 Tuba 

10 Viola 

11 Violín 

12 Violoncello 

ANEXO III 

OFERTA EDUCATIVA DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL PROFESIONAL  DE DANZA DE 
ZARAGOZA PARA EL CURSO 2010-2011 

Especialidades Enseñanzas Profesionales 

1 Danza Clásica 
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ANEXO IV 

 FORMULARIOS DE INSCRIPCION  

SOLICITUD DE ACCESO A ENSEÑANZAS ELEMENTALES 

CURSO 201__-201__ 

Conservatorio solicitado donde realiza la prueba: 

Apellidos: 
Nombre: 
Fecha de nacimiento:                                         D.N.I./N.I.E./Pasaporte: 
Domicilio: 
Localidad:                                                           C.P.: 
Tfno: 

S O L I C I T A: 
Cursar estudios de 1er curso de: MÚSICA                DANZA 

En el caso de las enseñanzas de Música, relación de especialidades instrumentales por orden 
de preferencia: 
1º. 
2º. 
3º. 

En el caso de las enseñanzas de Música, relación de conservatorios por orden de preferencia 
donde desearía cursar estudios, caso de no producirse vacantes en el centro solicitado: 
(conservatorios profesionales de música: Huesca, Monzón, Sabiñánigo, Teruel, Alcañiz, 
Zaragoza, Tarazona) 
1º.   
2º.      

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA que son ciertos los datos anteriores y quedo 
enterado/a de las consecuencias que se deriven en el caso de existencia de cualquier 
deformación de los hechos o falsedad consignada en la presente solicitud.      

En ________________, a_____ de __________ de 201__ 

Firma. 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero de gestión 
de procedimientos de admisión de alumnos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de los 
procedimientos de admisión de alumnos en guarderías infantiles y centros docentes no universitarios titularidad de la Diputación General de Aragón así como 
en centros docentes no universitarios privados concertados de Aragón. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos mediante escrito 
dirigido a los siguientes servicios o unidades: en los procesos de admisión en enseñanzas de régimen especial así como en guarderías infantiles titularidad de 
la DGA, los derechos se ejercerán en el centro de inscripción a las pruebas de acceso o de presentación de solicitud de admisión. En los procesos de admisión 
en el resto de enseñanzas de régimen general, los derechos se ejercerán en el centro indicado en primera opción y con posterioridad a la publicación de las 
listas definitivas de admitidos, en los Servicios Provinciales que corresponda del Departamento con competencias en educación no universitaria, en caso de 
que no se haya obtenido plaza en dicho centro (Servicio Provincial de Huesca –Pza. Cervantes nº1, 22003-; Servicio Provincial de Teruel –San Vicente de Paúl 
nº3, 44000-; Servicio Provincial de Zaragoza – Juan Pablo II nº20, 50071). (Consulta del resto de direcciones en www.educaragon.org) 

Dtor./a Conservatorio Profesional de Música de _______________ 
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SOLICITUD DE ACCESO A ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

CURSO 201__- 201__ 

     ENSEÑANZAS DE:       MÚSICA                       DANZA 

Conservatorio solicitado donde realiza la prueba: 

  Especialidad:  

Apellidos: 
Nombre: 
Fecha de nacimiento:                                               D.N.I./N.I.E./Pasaporte: 
Domicilio: 
Localidad:                                                                  C.P.: 
Tfno.: 

SOLICITA: 

Realizar las pruebas de acceso a Enseñanzas Profesionales:  
Acceso a 1er. curso �     Acceso a 4º curso      �  
Acceso a 2º curso   �    Acceso a 5º curso      �
Acceso a 3er. curso �    Acceso a 6º curso      �

En el caso de los cursos 5º y 6º de las enseñanzas de música especificar, por orden de 
preferencia, las asignaturas optativas que desea cursar: 
1. 5. 
2. 6. 
3. 7. 
4. 8. 

En el caso de las enseñanzas de Música, relación de conservatorios por orden de preferencia 
donde desearía cursar estudios, caso de no producirse vacantes en el centro solicitado: 
(conservatorios profesionales de música: Huesca, Monzón, Sabiñánigo, Teruel, Alcañiz, 
Zaragoza, Tarazona) 
1º.   
2º.    

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA que son ciertos los datos anteriores y quedo 
enterado/a de las consecuencias que se deriven en el caso de existencia de cualquier 
deformación de los hechos o falsedad consignada en la presente solicitud. 

En _________________, a ____ de __________ de 201__ 

Firma 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero de gestión 
de procedimientos de admisión de alumnos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de los 
procedimientos de admisión de alumnos en guarderías infantiles y centros docentes no universitarios titularidad de la Diputación General de Aragón así como 
en centros docentes no universitarios privados concertados de Aragón. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos mediante escrito 
dirigido a los siguientes servicios o unidades: en los procesos de admisión en enseñanzas de régimen especial así como en guarderías infantiles titularidad de 
la DGA, los derechos se ejercerán en el centro de inscripción a las pruebas de acceso o de presentación de solicitud de admisión. En los procesos de admisión 
en el resto de enseñanzas de régimen general, los derechos se ejercerán en el centro indicado en primera opción y con posterioridad a la publicación de las 
listas definitivas de admitidos, en los Servicios Provinciales que corresponda del Departamento con competencias en educación no universitaria, en caso de 
que no se haya obtenido plaza en dicho centro (Servicio Provincial de Huesca –Pza. Cervantes nº1, 22003-; Servicio Provincial de Teruel –San Vicente de Paúl 
nº3, 44000-; Servicio Provincial de Zaragoza – Juan Pablo II nº20, 50071). (Consulta del resto de direcciones en www.educaragon.org)

Dtor./a Conservatorio Profesional de Música de _______________ 
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SOLICITUD PARA SIMULTANEAR ESPECIALIDADES 

ENSEÑANZAS DE MÚSICA 

CURSO 201__-201__ 

Conservatorio Profesional de Música de: 
Apellidos: 
Nombre: 
Fecha de nacimiento:                                                         D.N.I./N.I.E./Pasaporte: 
Domicilio: 
Localidad:                                                                            C.P.: 
Tfno.: 

Indicar especialidad en la que se está matriculado: __________________________________ 

Curso: _____      �  Enseñanzas Elementales           �  Enseñanzas Profesionales 

Segunda especialidad que se quiere cursar: 

___________________________________________ 

Curso: ______    �  Enseñanzas Elementales           �  Enseñanzas Profesionales           

NOTA: La simultaneidad de especialidades está condicionada a la existencia de vacantes en la segunda 
especialidad solicitada. 

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA que son ciertos los datos anteriores y quedo 
enterado/a de las consecuencias que se deriven en el caso de existencia de cualquier 
deformación de los hechos o falsedad consignada en la presente solicitud.          

En ________________, a ____ de ________________ de 201__ 

Firma 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero de gestión 
de procedimientos de admisión de alumnos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de los 
procedimientos de admisión de alumnos en guarderías infantiles y centros docentes no universitarios titularidad de la Diputación General de Aragón así como 
en centros docentes no universitarios privados concertados de Aragón. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos mediante escrito 
dirigido a los siguientes servicios o unidades: en los procesos de admisión en enseñanzas de régimen especial así como en guarderías infantiles titularidad de 
la DGA, los derechos se ejercerán en el centro de inscripción a las pruebas de acceso o de presentación de solicitud de admisión. En los procesos de admisión 
en el resto de enseñanzas de régimen general, los derechos se ejercerán en el centro indicado en primera opción y con posterioridad a la publicación de las 
listas definitivas de admitidos, en los Servicios Provinciales que corresponda del Departamento con competencias en educación no universitaria, en caso de 
que no se haya obtenido plaza en dicho centro (Servicio Provincial de Huesca –Pza. Cervantes nº1, 22003-; Servicio Provincial de Teruel –San Vicente de Paúl 
nº3, 44000-; Servicio Provincial de Zaragoza – Juan Pablo II nº20, 50071). (Consulta del resto de direcciones en www.educaragon.org)

Dtor./a Conservatorio Profesional de Música de _______________ 
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SOLICITUD DE RESERVA DE PLAZA PARA EL CURSO 2010-2011 

ALUMNOS MATRICULADOS EN EL CURSO 2009-2010 

ENSEÑANZAS DE:    MÚSICA                        DANZA                 

Especialidad: 

Cambio de especialidad: Nueva especialidad: 

         
Apellidos: 
Nombre: 
Fecha de nacimiento:                                               D.N.I./N.I.E./Pasaporte: 
Domicilio: 
Localidad:                                                                  C.P.: 
Tfno.: 
Curso en el que desea matricularse: 
Enseñanzas Elementales    �

Enseñanzas Profesionales  �

En el caso de los cursos 5º y 6º de las enseñanzas de música especificar, por orden de 
preferencia, las asignaturas optativas que desea cursar: 

1. 5. 
2. 6. 
3. 7. 
4. 8. 

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA que son ciertos los datos anteriores y quedo 
enterado/a de las consecuencias que se deriven en el caso de existencia de cualquier 
deformación de los hechos o falsedad consignada en la presente solicitud.        

En _______________, a ____ de _____________ de 201__ 

Firma 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero de gestión 
de procedimientos de admisión de alumnos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de los 
procedimientos de admisión de alumnos en guarderías infantiles y centros docentes no universitarios titularidad de la Diputación General de Aragón así como 
en centros docentes no universitarios privados concertados de Aragón. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos mediante escrito 
dirigido a los siguientes servicios o unidades: en los procesos de admisión en enseñanzas de régimen especial así como en guarderías infantiles titularidad de 
la DGA, los derechos se ejercerán en el centro de inscripción a las pruebas de acceso o de presentación de solicitud de admisión. En los procesos de admisión 
en el resto de enseñanzas de régimen general, los derechos se ejercerán en el centro indicado en primera opción y con posterioridad a la publicación de las 
listas definitivas de admitidos, en los Servicios Provinciales que corresponda del Departamento con competencias en educación no universitaria, en caso de 
que no se haya obtenido plaza en dicho centro (Servicio Provincial de Huesca –Pza. Cervantes nº1, 22003-; Servicio Provincial de Teruel –San Vicente de Paúl 
nº3, 44000-; Servicio Provincial de Zaragoza – Juan Pablo II nº20, 50071). (Consulta del resto de direcciones en www.educaragon.org)

Dtor./a Conservatorio Profesional de Música de _______________ 

  


